
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 

 
 

Radicado No. 2021-00956 
 

En atención a la petición elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, y 
reunidas las exigencias del art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del Proceso Ejecutivo de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra  LUIS EDUARDO CADENA BRICEÑO, por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA sin que la obligación se encuentre extinguida, contenida esta en 
el pagaré  207419315606. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y a costa de la parte demandada, desglósense los 
documentos allegados y base de la presente acción, conforme las disposiciones del 
art. 116 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si 
existiere embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición del Juzgado 
respectivo. Ofíciese  
 
CUARTO: Sin condena en costas 
 
QUINTO: Archívese el presente asunto. 
 
Revisada la actuación y como quera que el auto de fecha 17 de febrero de 2022, se 
profirió de manera errada, apartándose de la realidad procesal correspondiente, este 
despacho dispone: 
 
 Dejar sin valor ni efectos el proveído de fecha 17 de febrero de 2022 obrante en el 
numeral 16 del expediente judicial, por medio del cual se da por terminado el proceso 
por pago total de la obligación. 
 
Por sustracción de materia, no se resolverá el recurso de reposición y en susidio de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el 
proveído de fecha 17 de febrero de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
JMEV 
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